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Debe reservarse el pronunciamiento en la acción civil

destinada a la indemnización del daño ocasio-

nado en un accidente de tráfico, hasta que ter-

mine el proceso criminal instaurado con ese mo-

tivo.

Recurso de nulidad interpuesto por la ]5¡¡zprcsa del Fc-

1'rocarríl Central del Perú. en la causa que ¿“¡¡/11€

con doña María Dolores ]líartíncíclz, sobre ¡¡l—

dcm¡1¡sa('1'ón.—Prm*€d€ de Lima.

DICAMEN FISCAL

Señor:

De autos consta que don Juan Martíncich. con-

tratista al servicio de la Empresa del Ferrocarril Cen-

tral, fué víctima, en el kilómetro 50, de un accidente

de consecuencias fatales e inmediatas, causado por

una máquina que conducía un tren de carga de Chosí—

ca a Lima. T.as pruebas actuadas por la Empresa. y las

declaraciones de sus empleados, prestadas tanto en

este juicio como en la instrucción agregada. no bastan

para descartar la responsabilidad que se demanda,

pues no han acreditado la ímprcvísíbílídad de] acciden-

te, ni que procedieron en forma capaz de hacerlo me—

nos grave.
La indemnización pedida por doña Dolores Mar-

tíncich, hija de] occiso, debe ser abonada por la Em-
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presa a cuyas órdenes. )“ por cuya monta. viajaba 01
C(mvn_x— que ocasionó la muerte (10 su padre.

NO H.XY NLÍÍ.ID.-XD on 01 Tn…» de vista de fs.
99.

Salvo mejor parecer.

Lima. 31 de mayo de 1939.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 1“ de. julio de 1939.

X'í<1m.x: mn lu vxp1u-stu por el .Xlíníslvrío Fiscal;

_x* c<msí<lm'zm<ln: (1110 pm" estar pendientes 121 instruc—

Ci('»n svgui(lu cuntr:1 línrí<¡uc Sánchez LÍg:u-tv _x' (¡uv hn

:-ir'º.<a 1'c111ití<1;1 a este Tribunal con 109 autos principa—

1<*<. (Í<.—'!w 1'f:_<<—1:x'zlr.<c cl pr<munci:univnto en esta causa

hu<t:¡ que 1c1'mínccl pruco<lhnícntn cn 1ucrímínaI:

rÍvcl:m1rm1 XFI.;X la sentencia de vista (10 fs. 09. su

fecha H ('lc :1_Qn$tn (10 1038. c INSUBSIS'HEN'IÍÍÍ 121

;uwlzu1u d<— fs. (53. su fecha 24 de diciembre anterim';

m;md:mm xgm- …<v 1_n'ucrd:1 cn la forma índíc:ul:1: )' lus

(k”(0h'it'f011.

Zavala Loaiza. —— Arenas. -— Cárdenas. -—— Chávarrí.
Velarde Alvarez.
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